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NOTIFICACIÓN CONFORME AL PÁRRAFO 9 DEL ENTENDIMIENTO
RELATIVO A LAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO GENERAL

SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994
EN MATERIA DE BALANZA DE PAGOS

Comunicación de Nigeria

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nigeria la siguiente comunicación, de fecha 7 de
diciembre de 1998.

_______________

De conformidad con el párrafo 9 del Entendimiento relativo a las disposiciones del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 en materia de balanza de pagos, y tras las
consultas entre Nigeria y el Comité de Restricciones por Balanza de Pagos de la OMC, el Gobierno de
la República Federal de Nigeria desea notificar por la presente al Consejo General que el calendario
propuesto para la eliminación de sus medidas comerciales restrictivas se ha modificado
adicionalmente y pasará a ser de tres (3) años en lugar de cinco (5), como se indica a continuación.
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1998

Partidas del SA Designación de las mercancías
2203.0000 Cerveza y "stout"
1003.0000 y 1107.1000-107.2000 Cebada y malta
2201.1000-2202.9000 Agua mineral y similares
0105.1200-0105.9990 y
0207.1100-0207.3600

Aves de corral, vivas o muertas (es decir, pollos, gallinas, patos,
gansos, pavos y pintadas con exclusión de pollitos de un día,
ascendientes y cabezas de línea destinadas a la investigación y a
la reproducción

0407 Huevos con cáscara incluidos los huevos para incubar

1999

Partidas del SA Designación de las mercancías
3922.1000-3922.9000; 3924.1000-
3924.9000

Artículos domésticos de materias plásticas, con exclusión de los
biberones para bebés

1515.1100, 1515.1900 and
1515.3000

Aceites vegetales, excluidos el aceite de linaza y de ricino
empleados como materias primas industriales

2000

Partidas del SA Designación de las mercancías
2511.1100-2511.2000;  2508.1100 Baritinas y bentonitas

1005.1000-1005.9000 Maíz

Dado que todos los productos que según lo propuesto debían eliminarse de la lista de
prohibiciones a la importación en el curso del primer año del calendario se han eliminado ya en el
marco del presupuesto de 1998, cabe prever que todos los productos de importación prohibida por
motivos de balanza de pagos queden eliminados definitivamente de la lista en el marco del
presupuesto del año 2000, que se hará público en torno al 1º de enero del año 2000.

El calendario revisado de tres años es prueba de flexibilidad y demuestra el compromiso del
Gobierno de cumplir las obligaciones contraídas por Nigeria en la OMC.

__________


